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               SEPARACIÓN Y DIVORCIO. 

ANTECEDENTES 

 

+09 

 

 

 

separación 

como la ruptura que se 

da en la convivencia de 

los cónyuges. no afecta 

jurídica y legalmente al 

vínculo matrimonial en 

los términos de la ley. 

Es  

divorcio 

 como  la  disolución  

del  vínculo  

matrimonial 

mediante una 

sentencia judicial. 

Clases de divorcio 

Es  

La sevicia, las amenazas 

o las injurias graves de 

un cónyuge para el otro, 

o para los hijos. 

La separación injustificada de la 

casa conyugal por más de seis 

meses. 

Efectos respecto a las personas mayores de edad, 

enfermas e incapaces 

es 

Es  

tendrá derecho a alimentos si 

carece de bienes y está 

imposibilitado para  trabajar. 

es aplicable, por el 

momento, únicamente 

en el Distrito Federal, a 

partir de las reformas al 

Código Civil, 

administrativo 

La declaración de ausencia 

legalmente hecha, 

El procedimiento se 

desarrollará Causas de extinción 

Son  

El desistimiento de los 

cónyuges a la acción del 

divorcio 

Divorcio 

unilateral por 

la vía judicial 

Es  

Cuando se solicita la 

separación, 

la obligación de cohabitar  con el 

solicitan- te del divorcio, quedando 

subsistentes las demás obligaciones 

derivadas del vínculo matrimonial.   

Son  

cuando después 

de un año de 

celebrado el 

matrimonio, 

ambos 

cónyuges 

deciden 

divorciarse. 

voluntario contencioso 

en este caso se 

somete al juez 

de lo familiar o 

al juez de lo 

civil, que es la 

autoridad 

competente. 

Los cónyuges interesados 

deberán presentar la 

demanda de divorcio 

firmada por ambos y 

acompañada del 

convenio, 

necesario 

No existe 

acuerdo entre 

los cónyuges 

respecto al 

divorcio, uno 

quiere 

divorciarse y el 

otro no, 

Efectos respecto a los hijos La 

sentencia definitiva del juez de 

lo familiar fijará la situación de 

los hijos, 

Factores  

Reconciliación 

se requiere que 

los interesados 

comuniquen su 

reconciliación 

al juez de lo 

familiar. 

Medidas provisionales. 

las cuales estarán vigentes hasta en 

tanto se dicte sentencia interlocutoria 

en el incidente que resuelva la situación 

jurídica de hijos o bienes 

salvaguardar la 

integridad y la 

seguridad de 

los  

interesados, 

incluyendo las 

de violencia 

familiar, 

Una vez 

contestada la 

solicitud En 

este caso, las 

acciones que 

debe tomar el 

juez no son 

limitativas, 

sino, por el 

contrario, 

quedan 

abiertas las 

posibilidades 

para que dicte 

todas aquellas 

que considere 

necesarias,al 

juez de lo 

familiar. 

Los menores de doce años quedarán 

bajo la guarda y custodia de la madre, 

excepto:   

Es  


